
 

REPÚBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION Mr 89-11-12 JGO9 -

CARLOS MUÑOZ INSUA OEI
SUPERINTENDENTE DE COMPARIAS

CONSIDERANDO:

GUE el $ ae mayo de 1459 se ha otorgido ante el Notario Visesimo
Cuarto avi canton dYufto la escritura púdlica de pumento de capital.
y reforma de estotutos as )a compañia “BAYER DEL ECUADOR 5,4.*;

QUE el señor Charles Frison, es su calidad de fererte Senora!
y representante degel de la cospañfa. cor el patrocintia «del dsctor
José Seyiialer Bamuero. ha salicitase da aprobación de da intiada
escritura pública, a covo efecto ha presentado tres coptes certificadas
úe la misse; :

QUE el Departamento de Inspección de Conpañtas Anónimas y Extran-
jeras de la Intendencia de Inspección y Contro!) ha presentado el informe
favorable *"SC.110.1A£.29,043, de 28 de julto de 18£3;

QUE el Departamento Juridico de Compañtes Anónimas y Extranjeras
0 de la Intendencia de Derecho Societaria nediante memorándo NR" 9J-CAT-99--

650. de 25 de agosto de 1983. ha epitido informe Pavorable paro la
continuación del trámite, uno vez que considere que se ha dede cunmpli-
wiento a los requisitos legales respectivos;

En ejercicio de les atríbuciones que le confiere la ley,

o RESUELVE>

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital de la compañía
*BXYER DEL ECUADOR S.A.” por CIENTO CINCUENTA MILLONES CUATROCIENTOS
NOVENTA Y NUEVE tIL TRESCIENTOS VELSTE SUCRES (5S/, 158'499.320,00).
con 10 que asciende a CIENTO SETENTA Y CINCO MILLONES DE SUCRES (S/.
173'000.060,003, dividido un 175.000 acctones ordinarias y nominativas
de un mil sucres (SÍ. 1.005,00) cada unas y, b) la reforma de astatatos
consterte en la referida escritura.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Rotario Vigésimo Cuarto del cartón
0 Guíto Lame notá €l margen Ge la matriz de la escritura pública que

se aprueba, del contanítdo de la presente Resolución y siente razón
de esta anotación.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón
Quito: al Grscrida la referida escritura pública jento con la presente
Resolución, archive una copie de Sicha escritura y devuoTva las restantes
con la razón de lá Inscripción que se ordena; y, b) cuupla Tas demás
prescripciones contenidas; en ls Ley de Registro.
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de 1967 por Ja cual se constituyó la compañía “BAYER FARMACEUTICA
S.A.', que Ta boy lMasada "BAYER DEL ECBADOR S.A.” ha procedido a
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aumentar el capital y reformar sus estatutos, mediante la escritura
púdlica que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de
esta anotación.

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura
se publique por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación
en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este
Despacho.

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

COMUNIQUESE.- BADA y firmada en la Superintendencia de Compañtas.,.
en Quito, a

3€ AGO. 1649

   
árlOs Muñoz Insua,
'VENDENTE DE COMPAÑIAS -
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Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el número
1791 del Registro Mercgntil, tomo 120.- Se dé así cumplimiento a lo

a dispuesto en la misma, de conformidad a lo establecido en el Decreto
733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Regís Oricial 878 de
29 de agusto del mismo año.- Quito, a sieté de/s fembre de mil no-
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Con, G.Toso García Bencteras

RESISIRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO

 


